RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004028, Ent. N° 3271/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación directa por excepción para arrendamiento de 10 turbinas de gas Mobilepac de 25 MW de potencia cada una y del arrendamiento en la modalidad de leasing de 2 turbinas de gas Swiftpac de 25 MW cada una;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia Planificación de Inversiones y Medio Ambiente, con fecha 25.02.15, analizo desde un punto de vista técnico-económico la conveniencia de concretar una alternativa de adquisición por 50MW  de turbinas a gas como las que se encuentran actualmente arrendadas e instaladas en la Central de Punta del Tigre,  o de arrendar las mismas hasta la entrada en vigencia de la primera TG de Punta del Tigre, concluyéndose que la adquisición de 50 mw se presentaba como la alternativa más ventajosa;
2) que la Gerencia Despacho de Cargas, el 08.04.15,   expreso la conveniencia de arrendar 10 turbinas hasta la entrada en operación de la primer turbina del Ciclo Combinado, y que se trata de una contratación para un área que se encuentra en régimen de libre competencia;
3) que por Resolución R 15-1115 de fecha 04.06.15, el Directorio dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, a la firma APR ENERGY URUGUAY S.A.,  el arrendamiento de 10 turbinas de gas Mobilepac de 25 MW de potencia cada una y del arrendamiento en la modalidad de leasing de 2 turbinas de gas Swiftpac de 25 MW cada una, a APR ENERGY URUGUAY S.A., por el monto total de U$S 93:391.161 previsión de gastos y gravámenes de importación incluidos) equivalente a  $ 2.504:844.329 (dólar a $ 26,821);
4) que el plazo de la contratación del item 1 será de seis meses, con opción a seis meses más, en dos períodos consecutivos de tres meses cada uno, y  la contratación del item 2, será por un período de seis meses, no previéndose prórrogas;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 04.06.15, informó que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2014, por Decreto 339/13 del 21/10/13, adecuadas a precios promedio 2014, vigente por prórroga automática, el Objeto 258000 no presenta créditos disponibles, para imputar el  monto de U$S 74:692.927 en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo  establecido por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF que establece que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de U$S 74:692.927 correspondientes al presente  Ejercicio 2015 por  lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo una vez imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad;

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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